RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21  DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003383, Ent. N° 5460/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU)  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción para la adquisición de víveres frescos, efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 15), Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 24/2/15, la Comisión Delegada en el Sirpa dispuso ampliar en un 50% la contratación con la firma Granja Las Flores, señalándose en el resultando 2 que el monto de la contratación era de $ 805.011, dándose cuenta al Directorio;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.5.2014, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 9:660.132 (IVA incluido), más la variación por IPC, así como el gasto de  la prórroga establecida, a favor de Granja Las Flores, previo control de su imputación en el grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución Nº 566/015 de fecha 28.8.2015, adoptada por la Comisión Delegada del SIRPA, con la modificación introducida por la resolución Nº 591/015 de fecha 14.9.2015, se dispuso sustituir la redacción dada al numeral 1º de la parte dispositiva de la resolución Nº 028/015 de fecha 24 de febrero de 2015,  y ampliar el Resultando 2) de la referida Resolución, disponiéndose en su lugar que la ampliación es por un  80%, por un monto total de $ 7.728.106 más la variación que corresponda por IPC, y que el monto de $ 805.011 (impuestos incluidos) corresponde al valor mensual;  
4) que consta en las actuaciones la conformidad del adjudicatario, en relación a la referida ampliación;


CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la aceptación del adjudicatario;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto previo control de su imputación en el grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios). 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones. 
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